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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS*

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ba r r io -At u s o * ¡
Sesión del dia ■X9 de enero.

Abierta á la una y cuarto el acta anterior es aprobada* .
La misma concurrencia que ayer en las tribunas: también se 

halla el Sr. infante D* Francisco y sus dos hijos.
El Sr. ministro de la Guerra remite 130 ejemplares de la die» 

moría que su antecesor leyó al congreso. Se repartirán.
La junta de profesores de medicina y cirugía de Sevilla pide re* 

baja en la contribución estfaordlüaria de guerra y subsidio de co* 
mercio. Al gobierno.

La diputación provincial de Zaragoza espone los males que afli- 
jen á esta provincia, y propone el remedio.

Se lee íntegra esta espoeicion como lo pidió el Sr. Iñigo, quien 
apoyando todo lo que se dice en ella, pide que pase al gobierno con 
la mas activa y mas cordial recomendación. Algunas de las espre- 
siones de S. S. dieron motivo á que el Sr. ministro de la Goberna
ción manifestase se había hecho una contrata en esta córte cuyos 
efectos se sentirían muy pronto, á fin de abastecer el ejército del 
norte y al del centro. '

Se acordó pasase al gobierno. ‘ id t:::;.
El mismo Sr. ministro de la Gobernación subió á la tribuna y 

leyó un proyecto de ley sobre instrucción primariaj que se acordó 
pasase á una comisión especial. . [

Prosiguiendo la discusión sobre la interpelación del Sr* Jaen^ 
tomó la palabra

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA; Señores: compla
ciéndose el gobierno en que se presenten frecuentemente ocasioné^ 
para analizar, digamos asi, sus principios, le ha cabido gran satis
facción en el debate de estos tres tiltimos dias, pues ha ofrecido á 
los Sres. diputados y á la nación entera ut) campo vastísimo para po
der juzgarle con suficientes datos. El Sr. Jaén ha hecho utia inter
pelación al gobierno para que manifestase e!-estado en que se encon
traban las provincias de Toledo y Ciudad-Real, y S* S. en la respues
ta á sus deseos halló que nada se había omitido por parte de aquel 
para sacar esas provincias de la situación dolorosa en que la actual 
lucha las había colocado. Otro Sr. Diputado a! hacer uso de la pa
labra en apoyo de la interpelación, ha tocado otra cuestión, mucho 
mas grave, mucho mas trascendental por la infloencid qué podría 
tener en la marcha del gobierno. Todos los argumentos en que Se 
han apoyado SS. SS< están contestados victuriosámeme por ef minis
terio y por varios oradores que han hablado én sd apoyo. Unica
mente el Sr. Olózaga ha pretendido probar qüe el ministerio cari
cia de sistema, puesto que el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, como encargado de de las relaciones estrangeras, debió haber
se presentado aquí á manifestar cuál habia sido el resultado de las 
discusiones de la cámara francesa acerca del párrafo 40 relativo á 
intervención en la Península. Yo para contestar este particular, no 
puedo menos de hacer Una especie de ampliación acerca dé los he
chos á que han aludido mis dignos compañeros , pues todos han fun
dado sus discursos sobre hechos, y algunos de eílos son falsos^ ó 
cuando menos equivocados, lo que conviene mücho rectificaf aqü1!.

Cuando se dijo que el gobierno habia echado mano de todos 
cuantos recursos estaban á su alcance para vencer á ésas hordas de 
bandidos, se añadió que se habia visto también en la precisión de 
separar á un digffo genéral que mandaba las fuerzas que perseguían 
las facciones de esas provincias* Señores, yo convendré en que el 
gobierno acaso habrá obrado con cierta precipitación sobre este pun
to; pero esta precipitación ha sido hija de su ardiente deseo de con
cluir pronto la guerra civil que nos devora; y ademas para cubrir 
el puesto del general á que mé refiero, el gobierno ha sacado Jel 
seno del congreso á un ilustre diputado', que es de esperar nos dé 
pruebas de que la elección ha sido acertada.

Otro cargo se hace al congreso por haber dispuesto qüe á un dig
no general que estaba encargado do una comisión de mayor ínteres, 
se le separase deella, haciéndole que viniera áencargarse del man
do de las columnas que operan en la Mancha, con total abandono de 
equella comisión* El general Narveez, señores, no ha abandonado 
la dirección niel nombre de general en gefe del ejército de reserva^

Su persona se ha necesitado por un momento en otra parte, y 
dudó el gobierno en echar mano de ella porque su beputacioh po
drá contribuir mucho á dar favorables resultados á nuestra causan 
y hacer, muy laudable la resolución del gobierno.

Hechas estas ésplicaciónes, pasó á hacerme cargó de las obser
vaciones que el Sr* Olózaga ha dirigido contra el ministerio cuan
do hizo S* S. segunda vez uso de h palabra. Los ministros dijmta- 
dos fueron los primeros que han convenido en que al Sr. Olózsgá 
ae le permítifera estenderse cuanto quisiera en la rectificación dé 
los hechos para que había pedido la palabra: esto porque el minis
terio no teme que sé examinen sus actos. Los Sres. Olózaga y Ca
ballero, que ya habían indicado la necesidad de que se pusiese ai 
frente del Gabinete una persona qüe mereciese lá confianza publi
ca, manifestaron que era ya llegado el momento que se tratase esté 
asunto con toda la estension debida; Los ministros actuales jamás de
fenderían Sus personas si de ello pudiese venir algún beneficio á 
su patria; pero cargos falsos, cargos injustos, razón será que los ré- 
bata. Y no se díga que son cergoS hechos al presidente dél consejó 
de ministros, no; son cargos que afectan á tddo el ministerio.

Se ha dicho ayer en este lugar por un ilustre orador; qué en esta 
cuestión, aparentemente personal, iba mezclada cuestión de préroga* 
tiva real. Yo no repetiré las doctrinas desenvueltas con tanta maes^ 
tría por el orador á quien aludo, sobre las palabras libremente dé 
entre todos los ciudadanos. El Sr. Olózaga ha querido poner modi
ficaciones á este principio; y yo, á saber que se referia á los hombreé 
de cierta comuhion política, ló confieso francamente, jamas hubie
ran salido de mis labios esas palabras de paz y Union qué creia ga
rantidas por la constitución de 1837. Si á los hombres que tiened 
comprometida! su hacienda y su vida por la causa dé la libertad y 
del trono, los escluimbs de la participación de ios derechos que la 
constitución les concede, porque ó bieti han querido marchar con 
paso mas precipitado en la carrera de la libertad, ó porqué batí pro
curado contener utia revolución, ¿á quien hemos de llamar al gocé 
de estos derechos?

Señores, al tratar de las personas mas á propósito para el minis
terio, mas que á los antecedentes debe atenderse á la aptitud y á lá 
probidad,

Recuérdese que la persona á quien se ha aludido fue de los pri
meros que Se lanzaron á defender la legitimidad, y que á él sé aso
ciaron otras varias personas que se interesaron eh la misma causa; 
fécuérdense, señores, los utimproinisós dé esa riiisnla persona; com
promisos que hariati caer su Cabeza al lado del trono y dé la cens- 
titucion. (Bien, bien.')

Si esta es una verdad, señores, ¿porqué se dividan sus compro
misos y la sentencia de muerte que tiene encima? Yo creo; señores; 
que mientras en el congreso se susciten estas cuestiones y estas ren
cillas; mientras se vuelva la Vista atrás, no podrá tener efecto el 
deseo de reunir á todos los españoles al rededor de la constitución 
de 1837.Recordemos,señores, los deseosdé nuestras provincial: uriiort 
y paz nos piden, y unión y paz debemos darles.

Há dicho el Sr. Olózaga qbé era nécérario bbscar para el tnitlis^ 
terio personas personificadas con la constitución de 1837. Pero, se
ñores, si dámoS en escidir dé éste hftmeró á tantos, ¿'üantos queda
rán? Ciertamente qüe Serán muy pocos. Pero no nos linlitemus al 
círcülb estrecho que algunos pretenden; todos los españoles quede- 
seen el bien dé su pati-ia son personas hábiles para que ejerza cort 
ellos sus derechos la corona.

Dijo también S. S. que ignoraba qué vínculos pudiesen unir á di
putados que habian perrenecidb á las córtes constituyentes coti la per- 
abná del Sr; conde deOfaliá.

Pero, señores, yo preguntaré ¿que lazos nos unen con los va
lientes qué pelean defendiéndó la libertad? Esas relaciones políti
cas, esos misihoi riesgos qué se corfeh juntos, y que estrechan cada 
dia mas y mas IOS vínculos comunes; Igualmente ha aeHminadb el 
Sr. Olózaga al Presidente del Consejo de Ministros por no haberle 
péeSehtadó eti este Sitio á dar cuehta de las relaciones enrangeras* 
¿Pero ignora por ventura el Sr. Olózaga el estado de la salud Ja 
ése Sr; Ministro que ha sacrificado sus intereses personales por el 
bien del país, y que próximo al sepulcro ha dado un nuevo tésti* 
monio de amor á su patria?

Ademas, Señores, si alguna trez se fia presentado eh el seno dé 
una comisiori, no es lo mismo discutir aquí tranquilamente y mano 
á mano el asnutd señalado, que venir aqui donde ui tu oído alcah*
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xana á oir las acriminaciones dirigidas contra su pirstiÁí.
¿Quién ha dicho al Sr. Olózaga que el presidente "del consejó dk" 

ministros tiene obligación de presentarse aqui? Yo siento tener que 
recordar á S. S. loe artículos de la constitución que él mismo formó; 
pero en el 17 se dice: (S. 5. le leyó.')

El.orador entra en seguida á contestar al Sr. Olózagi sobre la 
Indicación que hizo S. S. respectiva á la falta de programa y siste
ma en el ministerio actual.

En su consecuencia dice no ser exacto el aserto del 'Sr. Oldza- 
ga, pues el ministerio había adoptado como programa y sistema la 
contestación dada por los cuerpos colegisladores al discurso de la 
corona; programa qae estaban de todo punto decididos á cé(tiplir y 
llevará debido efecto, disponiendo la activa persecución de las fac
ciones, manteniendo el decoro y dignidad de la nación en las rela
ciones esirangeras, y reprimiendo ¿ todo trahdé los des’tfrdené's y • 
tentativas anárquicas.

Manifiesta igualmente S. S. que en el poco tiempo que llevaban 
los actuales ministros, habían preparado impdrtantei ti?at<a$>38Tr piieR 
•e hallaban muy próximas á presentarse en el cotfgrbSó 
ayuntamientos, la formada para juzgar perttírbadorés dét'lórden' pú
blico, y la relativa á proporcionar recursos pata la nia«Ut'0ut,ion:dr 
los soldados procedentes de la nueva quinta; • ?••"(*- -•

Y concluye por último diciendo qne por ló tant1^ creil-qué et 
Congreso se hallaba en el caso de dar por fedhcluidá e&a coestionj

El br. conde de Toreno y el Sr. Gatfá?id r’Wciamániébúft» Id re* 
daccion del Diario de córtes, leyendo algüribs1 párfa^dá'^b Sus^fei» 
pectivos discursos que manifiestan nói hallarse cotí Ta exattirud 
debida. _ '

El Sr. CAMALEÑO pide que se prégiinte si el ásünto se dá 
por concluido. ¡ . l

El señor GISPERT: Señores, cómo Se me há coricedhio ‘la ■ 
palabra para una alusión personal, es nec&ario ^iié yo es^í^dí 
como ha sido esta alusión: esta no ha sido á mi péts'odá, sirid á 
todos los diputados de la provincia de Barcelona. . ■ .

El señor Oldzaga ayer en su discuto dijo, que haíiia variad 
ciudades en España que estaban entregadas al despotismo m^yor, 
encontrándose en el estado mas deplorable, y nombró como un» 
de ellas á Barcelona, y he aquí porque digo yo que es alusión 
personal, porque suponiendo que Barcelona estuviese fen el:esta
do que su señoría indica faltaban los diputados de tiqiieila’pro
vincia en no reclamar del gobierno iúediddé' c8iiv@nlént& 
para sacarla de aquel estado. ' ' ' • ■

Yo, señores, como diputado de la provincia de ^aré^íónd 
creo que en igual caso estarán todos, mis compañeros) Soy ái¿;á¿- 
te de la libertad, habiéndola defendido en todas épocas, uña (fe 
ellas aunque remota no menos gloriosa que la actual, y pue^ 
llevar mi cabeza erguida, porque mis antecedentes son tan bue
nos como los del primero. ■ ' ,'

Digo que por lo manifestado por el señor OlÓzagá se podiá 
creer que los diputados de la pro'vinóia de Barcelona- habían ol
vidado una obligación sagrada que tomaron sobre sí cuando ace^ 
taron este cargo. S. S. manifestó, y lo creo así, que no tenia tlM 
antecedentes para su aserto, que una carta que áe supótíé dirigi
da al señor Martinez de la Rosa; pero señores, ¿cómo es posibíe 
que se de crédito á esa carta por S. S? ¿tan poca confianza le me
recen los antecedentes de los diputados de Barcelona? Voy á en
trar en esta cuestión y entraré en ella con tanto mas ánimo cuanto 
para manifestar la situación en que supuso S. S. á la ciudad de 
Barcelona, no me valdré de periódicos ni cartas 'particulares. Me 
valdré de documentos de corporaciones populares que cada una 
de ellas representa muchos millones de reales y íñttdhbsi’ttfiles 
de hombres. Conozco que tal vez abusaré de lá páciéticia ’dél 
congreso, pero debo manifestarle loque era Bárcélóúa"ántéS de 
que llegara allí el ilustre barou de Meer, y ló que ¿s énlá^ac- 
tualidad.

Senores: las provincias de Cataluña y la ciudad de Éárceíó- 
na particularmente por una desgracia inconcebible, parece que 
habia sido designada por los anarquistas nacionales y estrange- 
ros como el cuartel general de sus operaciones. Dfesde él primer 
momento que la libertad empezó á renacer en España hubo ba 
interes constante en perturbar la tranquilidad de aqueLpais, cuya 
principal riqueza (y llamo sobre esto la atención del Congrésb) 
consiste en la industria y en el comercio.

Recordaré brevemente esta historia de sangre, de horror y de 
desolación. Recordémosla, señores, aunque de paso, ,porque de 
profundizarla nos conmovería hasta el último estremo; el dia 
85 de julio de 1835 la ciudad de Barcelona que hasta entonces 
podia citarse como el modelo de quietud y tranquilidad, fué en
tregada a una turba desenfrenada de asesinos. Y ¿contra quienes 
emplearon su furor, señores? contra hombres, que por su estado 
en la sociedad se hallaban en el caso méaos á'pro'po'sito ;pára de
fenderse, pues bien seguro es, que si lós malvádos1 hubíeíaméñ- 
coutrado resistencia, no se hubieran atrévido’á hürtdir' eFpuñal 
cu el seno desús víctimas, pero lo hicieron impuñéiúen'te'alúA)- 
brando esta horrorosa escena las llamas del hogar de las mísmái.

A este diaf'dé sangre, señores, y cuando apenas se hlibián po
dido olvidar "aquellos tristes espectáculos^ se sucedíer'ó^ofróS'rrt) 
ménos horrorosos. No hubo mas que una víctima en aquel dia, 
pero-ilustre, cuya sangre se habia derramadp muchas veces en 
defensa de esa libertad que entÓnceá se proclamaba : el general 
Baza-; señores, ¡quién no se conmue/e con este recuerdoLfué ase
sinado en su mismo palacio , su cadáver fué arrojado por un bal
cón, fué arrastrado, y por último quemado en la plaza. Hecho 
inhumano que pesa sobre toda la población de Barcelona, pues 
debieron sus moradores dejarse hacer pedazos antes que permitir 
semejante barbarie. ¿Y cómo concluyó este dia de horror?.Des
truyendo la máquina de vapor de un patriota esclarecido, del sé- 
ñor Bonaplata, individuo de la Guardia nacional y cuyos antece
dentes son bien conocidos por su patriotismo y amor á la" liber
tad, se destruyó en un instante un establecimiento que no solo 
habia conseguido plantear con sus muchas fatigas, sino que el mis
mo Gobierno le habia prestado un ausili.o para llevarle á cabo, 
persuadido de que el fomento de la industria es lo toas intere
sante para aquella provincia. Asi no fue solo la desaparición de 
su fortuna la que se esperimenfó, sino un mal grave para el fo
mento de la industria catalana. .•

Empezó el año de 36, y á pesa?.de tor exaltación natural, no 
temau, ño, los señores diputados que recuerde hechos aun mucho 
lirias1 atroces. La Cindadela de Barceloná habla..... Pároine aquí. 
Consulte cada uno loque quiere espresar mi silencio.

Él dia después hubo una itopropíáménte llamada bullanga, 
porqup no puedo apellidarla así cuando corre la sangre, la cual 
fué enteramente desecha por el carácter firme, decididido de un 
general ilustre, de un adalid déla libertad, cuyo nombre seño
rée está en esa lápida. ¿Y qué hizo el general D. Francisco Es- 
poz y Mina, á cuyas órdenes inmediatas tengo el honor de ha
ber combátidó por la libertad? ¿ Qué hizo ese ilustre general? 
Tíhnár la misma medida qüe ahora sé ha criticado mucho; la de 
separar de aquellos muros un cierto número de personas, cuyoá 
nombres corrian de boca en boca entre la multitud , y entiéndase 
que hablo de la$ personas que piensan y raciocinan. ¡ Ojalá el 
Gobierno no se hubiera opuesto á esta medida! ¡Ojalá 'señores! 
que si hubiese sido asi, ¡tal vez no hubiéramos presenciado lóS 
áhorrot.es de los dias 13 y 14 de enpro, y mas qUe todo los del 4

mayo en que 200 víctimas cayeron en las calles de Barcelona» 
Y ¿serán acaso sospechosos los antecedentes del general Mina? 
(¿Podrá éreeise jamas que tomase una medida que no creyera ab
solutamente necesaria en las circunstancias estraordinárias en que 
Be halló? ' / ■ ■ •
’ ^ues, señore'á, esa medida c|ue tomó esté ilustre general fue 
desaprobada en parte por el Gobierno, y la consecuencia de esto, 
fueron los sucesos del 13 y 14 de enero y los del 4 de mayo. En 
-estos dias 13 y 14, sin saber ya que pedir, sin saber que quefian 
los perturbadores, ni cual era su objeto, se presentó en actitud 
hostil faltando abiertamente á sus sagrados deberes una parte de 
la Guárdia nacional de Barcelona, digo una parte, porque la 
mayoría se puso gustosa á defender el órden y sostener las au
toridades. Luego llegó el dia terrible 4 de mayo, en que el gefe 
militar el señor brigadier Puig, tuvo que tomar unas medidas 
de fuerza y vigor cual se manifestaban en aquellos momentos en 
que se presentó una lucha encarnizada entre individuos de la 

.misma guardia nacional: el padre se batía tal vez contra el hijo, 
.y el hermano contra el hermano. '

Pues á este señor Puig que con tanta decisión se habia pues
to á la cabeza de los sostenedores del órden, en lugar de haberle 
Seguido sosteniendo, se le desaprobaron una infinidad de las me
didas qüe habia tomado, y se le mandó que armara nuevamente 
foda la Guardia nacional, queriendo se olvidaran aquelíos suce
sos,’ como si fuera posible olvidar el -sacrificio de'200 víctimas, y 

'se puso á Barcelona en el mismo mismísimo estado qué .se habia 
hallado antes del 4 de mayo. Vinieron laS elecciones. Todos sa- 

• hemos por desgracia lo que allí pasó. Un puñal asesino Sé clayó'én 
el pecho de un elector, en el momento mismo qdé acababa de 
emitir su voto en la urna electoral. .

No se diga que esto es un hecho aislado: un hecho de ven
ganza particular: no. Mientras esto sucedía en uno de los colegio! 

"electorales, otros estaban invadidos por una multitud de asesi- 
’nos, que amenazaban á todos los que creían podrían votar por una 
. candidatura que no les acomodaba.

El barón de Meer, señores, acabó con esas escisiones de san
gre, escisiones en que la metralla se desparramó por las calles: 

. escisiones en que los cadáveres amontonados presentaban un ei- 
,-.pectáculo bien triste: escisiones .que obligaron á los cónsules es 
-trangeros á pasar á bordo de buques de su nación: escisiones 
^produjeron la salida de Barcelona de miles de habitantes: escisio- 
’hes que hicieron que se trasportaran á paises estrados inmensa 
^capitales, i - '

U
y 

irá re 
eiidrs 
l?er 
)¡zo e 
pera 
ocab 
:iuda 
lizo, 
yeCtO' 
JIÓZE 
dona, 
mo á 
los q 
los q

E 
cuan 
lona 
mos

men 
nes 
cial, 
cual 
núe 
ciah 
pun 
mar 
cerl
cese

Cele 
ciui 
los 
lita 
tito 
que 
Gal 
lo 1 
ese 
de 
un 
bri 
ejé

de 
qu. 
Cui 
un 
qu 
me 
el 
les
su; 
qu.

fia 
m; 
el 
cic

d« 
pa 
U

de 
bi 
á
lo

nc 
ac
CG 
nc 
ar 
at 
m- 
se 
qc 
bé 
ct 
he

M.C.D. 2022



10-

iat 
€11 
ral 
;e- 
al- 
ho 
.íes 
tir 
es- 
sé- 
26- 
*r- 
dIo 
iís- 
30, 
re
de 

fo

no 
:ho 
nú

¡Estos son los.efectos de esa libertad! ¡Esos son los progresos qu9 se 
sacarían de que triunfasen esas iueaJ (Con culpr.) X esa ciase dé 
progreso se opondrá siempre el gob.iecño.;cou todo el valor, con có- 
da la energía, con toda la fuerza qoe le debe dar urtá corporación 
tan respetable como el congreso. (Bien, bien.) . . .

Parece que el documentó, que aiabo >le leer no deja duda del es
tado de. ansiedad en que se ha visto aquella capital, y del reposo en 
que se halla en el dia. Tiempo llegará en que el barón de Meer le
vante el estado dé sitio, pero es menester sej: justos, es menester qua 
todos sean medidos con la misma vara; ■ , _

El Sr. Olózaga se lamenta porque á Barcelona se haya puesto 
en estado de sitio. ¿Por qué no ha Levantado su voz cuando lo es
taba Valladolid y Toledo? Pues todos son españoles, rodos dignos dé 
consideración.: / ; .......... . ,

Otro de los .cargos que ha hecho este señor aí gobierno, esel qpe 
no ha manifestado su programad Las medidas qqe él Sr. Ólóz^gá 
podiá proponer ya las sabemos, jas hemos oido por boca del señor 
Martínez de la Rosa; las nuestras las hemos dicho franCdmeote el 
primer dia: no salir del órden y método legal, no salir de los,limi
tes de la Constitución de 1837; acabar con la facción con obestroá 
medios propios ; aprovechar si podemos los estranger-ts, viendo el 
mejor medio de ampliar el tratado de la cuádruple uüahza. ,

Se ha dicho que esta cuestión está ahora muelió peor que nunca: 
que se ha negado la intervención. ¿No sabe el Sr. Olózágagde para 
que se niegue una cosa es necesario que se pida? ¿Acaso lá ha pé ii- 
do el actual gabinete, cuando el Sr. marques de Espeja; nuestro em
bajador cerca del rey de Francia, ha llegado a París él día 19 cuan
do ya se habia votado en la cámara la enmietida? Las Instrúccioiies 
que ha llevado no es de éste sirio revelar; pero si diré que el encar
go que tiene es reclamar el exacto cumpiimiento del tratado de lá 
cuádruple aliánza. Adviértase que en ese tratado hay un artículo por 
el cual se puede ampliar; por consiguiente este cóntinUandá puédé 
servir al gobierno para aprovecharse de él. , .

Ademas, el gobierno buscará los recursos necesarios dentro dél 
país; hoy mismo tengo el honor de anunciar al congreso que el go
bierno ba concluido un contrato con comerciantes nacionales pará 
surtir de todo ío necesario al ejército del centro y al dél norte, y hd 
lo ha hecho con el de Cataluña, porque aquella provincia ha ofre
cido gustosísima al barón de Meer todo lo que necesite para el sos
ten del ejército. , . , . . , .

Respecto á medidas administrativas hoy se ha visto que se ha presenc
iado una ley de instrucción primaria, en que se proclama la libertad 
ddenseñariza. Mañana se presentará otra porelSr. ministro de Ha
cienda en que se espresan los medios de Hévar adelante la quinta qtía 
se ha pedido. Y ahora de paso voy á contestar á lo que se dijo este 
dia respecto á que este señor habia sentado el principió de que no 
se necesitaba aumentar el ejército: tal cosa es enteramente falsa: 
S. S. dijo que no se presentaría á pedir un soldado hasta que contase 
con que mantenerle. . _ ; ,

Mañarta ó dentro de pocos dias tendré el Honor de presentar la 
jey de diputaciones provinciales. Mí compañero el Sr. ministro dó 
Gracia y justicia ha firmado ya para presentar al congreso él pro
yecto d.e ley del estado de sitio. ,

Ahora señores, yo pregunto: ¿no habiendo encontrado el gobier
no nada de esto hecho, y llevando tan pocos días de administraciohj 
ha podido hacer mas de loque ha hecho? ¿Podráse pedir mas; cuan
do se le hace gastar en venir aqui tocia la mañana? Bien sabe el con
greso que á nadie se puedp inculpar por lo que no está en sos 
nos conseguir. .

La-piarpha del gobierno será no separarse de la ley: no aten
derá á las opiniones papa castigar todos los delitos, ora sean come
tidos por esta persona," ora por aquella, no tendrá, señores, hitiguti 
pártidó, ningún color mas que el de la justicia y el de la Constitu
ción de 3837. ..(Bien, bien). .

I'< '' Se: lee lá siguiente proposición firmada por los 5res. Cadavat y 
• Alonso; «Pedimos al congreso se sirva declarar terminada ésta cues-» 

■ tióri , manifestando adamas quedar satisfecho de las esplícacioneá 
dadas-por los ministros de S. M. .

• Es declarada comprendida en el art. 100 del reglamento y ad
mitida á discusión. (Uñ decidido número de señores diputados pH 
den la palabra). , ,

. El Sr, MARTIN (para una cuestión de órden) manifiesta que 
no debe motivarse una nueva discusión sobre este punto, éiñb de
clarar sin ella si está Ó no terminada la interpelación.

. Él Sr. MADÓZ (para lo mismo): siento mucho no estar con
" forme con lo que ha manifestado el Sr. Martin. Soy frarico, no soy 
- hombre de partido, nó pertenezco á ninguna sociedad secreta. (El 

- Sr. .Martin pide la palabra para una alusión personal). Si me hu
biera tocado la palabra me hubiera estendido demasiado enlacues-

• tion, mas ya no hay remedio; tuve la desgracia de que el Sr. prest- 
dente no me oyera pedirla, como lo hice por mas de una vez.

El Sr. MARTIN (para una alusión persona!) manifiesta que nd 
ha pertenecido jamas á ninguna sociedad secreta, sino á la pública 
que es-la déla nación en general, y añade que dice esto jorque pa- 

" rece que el señor preopinante ha querido decir que aludía á el mismo.
' Él Sr. MADOZ dice que no ha sido ese su ánimo.

El Sr. GALIANO Hace ver que será del todo inútil que se ha
" ble en contra de la proposición, puesto que ya p-r estar admití a 

á discusión se ha declarado que es buena. .
A petición dé un señor diputado se da por discutido este asurad,
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Ufl gefe político digno, del reconocimiento de aquella pobla- 
,0(1 y amigo personal del señor Olózaga, cuyo testimonio no po- 
¡rá reúsar S. S., el señor de Cambrónero , que dentro de poco 
^idrá el h >nor de sentarse en estos escaños , avisó al barón d^ 
(leer1 él esudo crítico en qde se encontraba Barcelona. ¿ Y qué 
)¡zo esleí L> que ñd habió hecho hasta entonces, abandonar las 
aeraciones irtiLitares, para tranquilizar aquella ciudad, de donde 
icaba tantos recursos para hacer la guerra á ios facciosos: á una 
•íüdad que sinidisputá es la primera después de la corte. ¿Qué 
jizo, señores, el barón de Meer? Poner en planta uno de los pro
yectos de que se. tiá hecho mención ayer, y que propuso el señor 
)lózaga para concluir la guerra civil: reorganizar la guardia nar 
tional: no ha hecho otra cosa. El barón de Meer desarmó lo mis
mo á los cuerpos qde se habían pronunciado en un sentido que á 
¡os que lo habían hecho en otro, y entregó después las armas á 
los que la ley prescribe deben tenerlas. , ,

Aquí- pues se divide naturalmente mi discurso, puesto que 
cuanto he’referido es de la época anterior á la llegada de Barce
lona del ilustre caudillo á que tanto debe aquella población: vea
mos ahorá su estado actual.

Para probar al Congreso cual es este, no me valdréde docu
mentos, que no tengan fuerza alguna. Lo verificaré con esposicio- 
nes de corporaciones respetables, como son la diputación provin
cial, la junta de fábricas, los colegios de gremios , en todas las 
cuales se manifiesta la necesidad deque el barón de Meer conti
núe mandando en Cataluña: me valdré en fin de documentos ofi
ciales del misniogefe político. No necesito estenderme sobre este 
punto, porque bastará si se cree necesario que el señor presidente 
mande leer los documentos que he citado ó me autorice para ha
cerlo yo. (Kurios señores diputados manifiestan que no hay ne
cesidad.') .

Hay ibas} señores^ esa tranquilidad que se disfruta en Bar
celona que para mi no ha tenido jamas ¿está reducida á aquella 
ciudad? No¡ Muchas veces’ he oido decir, que el entusiasmo de 
los pueblos, se apaga con la mala dirección de las operaciones mi
litares: que los pueblos se cansan, que abren sus puertas indis
tintamente á unos que á otros; y sobre todo que lo mismo les da 
que vayan unos que el que vayan otros. ¿Y es este el estado de 
Cataluña? No^ señores, El entusiasmo no se ha disminuido allí ep 
lo mas mínimo y se tiene una afición constante y decidida por 
ese mismo caudillo que se ha querido vulnerar aqui con el título 
de tirano de Cataluña; que bien contestada fué esta injuria por 
un ilustre general con cuya amistad me honro: díganlo sino las 
brillantes defensas de Puigcerdá, Falset: pero hay mas; ¿qué 
ejército puede decirse que está mejor pagado que el de Cataluña?

Sirí embargo^ el gobierno no envía recursos ni los diputados 
de aquella provincia los reclaman no porque no los necesiten, por
que aunque edatro años de guerra tienen agotados todos los re
cursos de h provincia, se suplen con el entusiasmo qui inspira 
un general que marcha decidido á la victoria: con el entusiasmo 
que inspira un general incórruptiblé que maneja los intereses del 
niodo mas leal^ mas franco; mas público. Eso es lo que produce 
el entusiasmo de Cataluña. ¿Qué mas se quiere señores? Si los ma
les de la provincia que represento son los que acabo de decir yo 
suplicaré al cielo que jamas los varié sino para darnos la paz 
que tatito necesitamos. ■

El Sr. REY, leyendo úna carta del gefe político de Barcélo- 
tia, diputado por la niisma- provincia, prueba que nunca había habido 
mas tranquiiidad en Barcelona, y que seria de desear se adoptase 
el mismo régimen en todos los puntos que se bailasen en la situa
ción de aquella ciudad. •- : , ■■ .. ■ - ..im I

■ Concluye manifestando que en ella se gozaba ahora de ,1a yerdp- 
dera libertad que so.ip había existido antes para los incendiarios, 
para ios sicarios, para los asesinos; para los. cofradres da Alibeau. 
Aplausos.) . . . , ,

El Sr. ministro de la GOBERNACION hace una breve reseña 
del curso1 que se había dado a esta discusioh, de los señores que ha
blan hablado en ella; y de sus principales argumentos, y virtiendo 
á parar á las espresiones del Sr. Oióziga sobre las ciudades-popu
losas que se hallaban regidas por leyes militares' dice:

Aqui hay que advertir i°: que no ha sido.en tiempo del gobier
no actual, cuando se hicieron esas declaraciones de es.tado de.fulo. 
4°: que estas no hoarsido arbitrarias, sino precisas. Tanto en Cádiz 
como en Barcelona se presentaron en los colegios electorales algu
nos que no estaban satisfechos del resultado de las elecciones, y en 
ambos se derramó la sangre, se suspendieron las operaciones, y la 
autoridad militar tuvo que adoptar estas medidas para sofocar el 
motín. La diputación provincial de Barcelona, cuyo voto no-puede 
ser sospechoso, acaba de hacer al gobierno una comunicación,¡en 
que dice que el general barón de Meer y el gefé político son los que 
han dado la paz á aquella ciudad. (El orador lee un párrafo de di
cha comunicación; después continúa:)'Nótese, señores, que en pocas 
horas emigraron 3000' familias , las que tenían' algo qué perder.; 
¡Mucho ganarían los pobres sin tener quien les diera que trabajar!'
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y se scoerda asimismo que lea !a votación nominal, de la que re: 
su fa quedar aprobada la proposición por 103 votos contra oa.

Dijeron sí los Sres. Hompanera, Reinoso, Fontan, Silva, Bala- 
zote, Ayata Moore, Veraguas, Carrasco (D. Juan), Carrasco (don 
Rufino), Fernandez Baeza, conde de las Navas, Florea Estrada, 
MarbMJlal’mA'Vare2’ Sa,ama"ca, Madoz, Obejero, Poozoa, Bravo 
Morillo, Toreno, Muñoz Maldonado, Pacheco, Caveda, Navia-Oso- 
no, Gor, Sierra Pambley Arrasóla, Vázquez Queipo (don Vicen
te) QueraI(ó, Putcercus, Ballesteros, Camalefio, Benavides, Came
ro Balera G.sbert, Calderón Collantes, Riva Herrera, Donoso Ga- 
hano. Balsera, Cosío Enri Muro, Cadabal, MatalVigil, Loriga,Pu. 
che G.spert, Marti Bacardi, Gali, Rey, Monte Virgen, Veraguas 
lornejo, Almarza, Sautdlan Govantes, Olabarrieta, Carromolinos, 
La Riva, Fernandez Bolaños, Lasagra, Borras, Oliguera, Polo, Sa- 
‘orras, 1 oda, Córdoba, Hidalgo, Calvo, Martínez, Ayala, Villaver- 
de, Val ladares. Mela, Samaniego, Perez, Vitoria, Ormaheche, Vi- 
llag.rcía Pose, Marín, Venegas, Quijana, Valterra, Gaseo, Aliaga, 
conde de la Rosa, Leal Artera, Carbonell, Mayans, Martínez di 
Mor... P í Moulla¿ Qu'roga y Frías, Vázquez Queipo; 
Morales, Fuentes, Vázquez Moreno y Sr. Presidente. Total ,03.

Señores que dijeron no: San Miguel, Temprado, Lujan, Infante, 
Martm, Buriel, Huelves, Jaén, García, Hidalgo, Monedero, Oió- 
eaga, Ferro Montaos, Iznardi, Sareix, Roda, Iñigo, Romero, Ce- 
ballos, Fernandez Alejo, Martínez de Peral, Veta.

El Sr. Presidente cita para mañana á las doce, y levanta la se- 
•ron a las cinco menos cuirto.

Artículo de oficio.
MinurERio DE LA GUERRA.

Re x l  Ór d e n .
Escmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 

de la comunicación en que V. E. hace presentes los sentimientos 
de gratitud de los gefes, oficiales y tropa del arma de su cargo, 
á quienes comprende la Real orden de 26 de diciembre último 
espedida á consecuencia de la revista que S. M. se dignó pasar 
el día 25 del mismo mes á los trece escuadrones que ha organiza
d° y. E. para reforzar los de campaña; con cuyo motivo manifiei- 
ta V. E. que cualquiera recompensa que se le dé le hará temer que 
b. M. no se halla penetrada de que la mayor á que V. E. aspi
ra esa la de merecer su Real aprecio; solicitando en consecuen- 
cu se le exonere de la grau cruz de la órden nacional y militar 
de ban Fernando con que S. M. se ha dignado condecorarle, por 
considerar V. E. esta gracia como un premio superior á sus servi- 
cms. Enterada S. M. de cuanto V. E. espone, y complacida de 
los sentimientos y modestia de V. E., asi como de sus distingui
da servicios é infatigable celo por la organización del arma que 
b. M. le ha conhado, es su Real voluntad que V. E. use de la 
gran cruz de la citada órden que la Real munificencia de S. M. 
ha tenido a bien otorgar á V. E , después de haber tomado en su 
Real consideración que ademas de ser concedida dicha gracia en 
premio de unos servicios que por su clase é importancia deben ser 
considerados a la par que los de campana, recae en un militar que 
por sus distinguidos méritos de guerra obtiene ya la cruz de cuar
ta clase de la citada órden después de haber mediado el juicio con- 
tradictono y demas formalidades que exige el reglamento.

De Real órden lo comunico á V.E. para su conocimiento y 
«tisfaccion, consecuenteá su oficio de 15 del actual. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 17 de enero de iSaS.^De Espi
nosa. _br. inspector general de caballería.

M1N.STEKI0 DE LE GOBERNACION DE LE PENÍn SULE.
, . CIRCVLXR.

El Sr. ministro de la Guerra traslada al de la Gobernación 
de la Península con fecha 7 del actual la Real órden siguiente, 
comunicada con la misma á los capitanes generales, inspectores 
y directores de las armas, comandantes generales de la Guardia 
Real de todas armas, intendente general y generales en gefe de 
Jos ejércitos de operaciones. 6

Para llevar á cabo la importante idea de disminuir en la 
fuerza armada la diferencia que hay de la total á la indispensa
ble, evitando asi innumerables abusos; multiplicar los medios de 
obtener ventajas en las operaciones, y reducir al mínimo posible 
el número de hombres necesario para el reemplazo, se han dic- 
a o por este Ministerio las medidas convenientes para una re

vista estraordinaria, que estendiéndose á todos los pueblos, y por 
dda S M k Kr0bJVXame"11,enase estos °hjetos; pero conven- 
nnr Gobernadora de h importancia de asegurar
?°nrdf ,0S .med,os posibles el resultado de dicha revista es- 
ha d /La13’ d7Uesde haber oido á la junta de inspectores; se 
na dignado resolver: r ’

i? Que los capitanes generales, intendente general del ejér
cito é inspectores de sanidad del mismo, en la parte que á cada 
uno le corresponde, dicten con urgencia cuantas medidas crean 
pectkTdktrü eS,ableC1er de convalecientes en sus res
pediros distritos, vigilando escrupulosamente la pronta incor- 
po^on 8H5filasdc 1M individPos quE „odebaaPpe"“r 

resuita/de de revis,a estraordinaria ya referida, de 
resultas de Ja cual no ha de quedar individuo alguno en lo, hoa-

pítales indebidamente, los capitanes generales harán que sepa^ 
otra mensual por los oficiales de plana mayor, dando cuenta í 
este ministerio del resultado con las observaciones que estimen 
oportunas.

3? Los capitanes generales, bajo su responsabilidad, no per
mitirán que en el distrito de su mando permanezca individuo al
guno separado de sus filas bajo pretesto de cansado, fugado del 
enemigo ó cualquiera otro.

4? Para evitar todo entorpecimiento y escusa, y que se ve
rifique la pronta incorporación en sus cuerpos de todos los indi
viduos de cualquiera clase que sean, 6 partidas de tropa que se 
hallen fuera de ellos, los capitanes generales dispondrán, que 
con preferencia á otras atenciones, se les faciliten los ausilios de 
marcha, vestuario y calzado que les sean indispensables, contri, 
huyendo por su parte eficazmente la administración militaren 
la parte que le toca al cumplimiento de esta disposición, que 
tanto interesa al servicio.

59 Que se observen y cumplan con la mas enérgica severi
dad las repetidas Reales órdenes sobre asistentes, á fin de que 
su numero no esceda del prefijado en ellas, y siendo responsables 
de su ejecución ios gefes de los cuerpos, los comisarios de guerra 
que admitan en revista estas plazas, y las autoridades militares 
de los pueblos en que se hallen indebidamente. Los inspectores y 
directores de las armas y los capitanes generales pondrán espe
cial esmero por su parte en la realización de esta medida: enten
diéndose lomismo respecto á ordenanzas é individuos militares de 
cualquiera clase que sean detenidos por las autoridades de los 
puntos donde no operan sus cuerpos.

69 Para evitar toda dilación en las marchas de unos puntos 
á otros de los oficiales é individuos ó partidas de tropa, los capi
tanes generales dispondrán que por las planas mayores se vigile 
escrupulosamente el cumplimiento de las Reales órdenes espedi
das á este fin, fijando los itinerarios, con lo demas que en ella se 
previene, y haciendo que los comandantes de los puntos de trán
sito dén periódicamente parte al gefe de plana mayor del paso de 
los espresados individuos, á quienes no permitirá detenerse sin 
justo motivo, de que darán conocimiento.

79 Que se lleven á cumplido efecto, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de quien corresponda, las Reales órdenes vigentes 
que tienen por objeto la disminución de los oficiales comisionados 
que con diversos títulos se separan de sus cuerpos; entendiéndose 
esta medida igualmente con los que se destinan á la? planas ma
yores, y ayudantes de campo de los generales, todos los que se 
reducirán desde luego al número determinado por dichas reales 
órdenes.

89 Que en lo sucesivo no se concedan licencias temporales por 
otro motivo que el de heridas ó enfermedades, y per el tiempo 
puramente necesario para su curación, á cuyo fin no bastará la 
certificación del facultativo, sino que la autoridad que haya de 
concederlas tomará todos los informes que estime necesarios, y 
practicará las diligencias oportunas para asegurarse de la necesi
dad de tales licencias y poder descargar su responsabilidad.

99 Los oficiales que pidan su retiro durante la actual guer
ra, sin justificar plenamente y á satisfacción de sus superiores 
la absoluta imposibilidad de continuar en el servicio por conse
cuencia de heridas 6 de enfermedades, se les espedirá su licen
cia absoluta, sea cualquiera el tiempo que lleven de servicio; y 
los que no hayan cumplido ocho anos en el mismo, quedarán 
sugetos al reemplazo del ejército. Los que acrediten su inutilidad, 
serán dados de baja en la próxima revista y se proveerán inme
diatamente sus vacantes.

De real órden, comunicada por el Sr. ministro de la Go
bernación de la Península, lo traslado á V. S. para su mas exac
to cumplimiento por su parte, y la de las autoridades dependien
tes de su gobierno político; cuidando con el mayor esmero y vi
gilancia de no permitir residan en los pueblos individuos del ejér
cito que no estén en actos del servicio, sino que todos los disper
sos, rezagados y desertores se incorporen ásus banderas; ausilian
do por cuantos medios sean posibles á losgefes militares para que 
lleven á efecto las importantes medidas acordadas por S. M. so
bre este punto. Dios guardeá V. S. muchos años. Madrid 21 de 
enero de 1838.—El subsecretario, Alejandro Olivan.—Sr. gefe 
político de....
------——=a¡gs¡ss=—------ -

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 25 PARA EL 26 DE FEBRERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.^:Juan Coll.

TEATRO. Esta noche a las seis se ejecutara La Scaramuccia.
BAILE DE MASCARA.

Hoy lunes 26 del que corre le habrá en la Lonja y empe
gará á las diez de la noche. Las targetas de entrada á 4 rs y 
se despacharán de día encasa de Mota, plaza de las Copinas y 
de noche en la de la Lonja. * 7

FELIPE GUASP EDITOR.—-IMPRENTA NACIONAL.
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